
Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP,se eliminan el nombre de la persona solicitante y número de DUI,
por ser datos personales Art. 6 literal "a". Se ubican en el primer párrafo de la presente resolución.

Deíensoría
del Consumidor

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

EL SALVADOR
.•-. • :imt >-..,

Antiguo Cuscatlán, La Libertad, a las quince horas y veinte minutos del día dos de junio del

año dos mil catorce, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información número

034/2014 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia de

la Defensoría del Consumidor, por parte de la quien se

identifica con su Documento Único de Identidad

quien requiere completar la siguiente tabla:

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQl'ITEC TIRA
ESC LELA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

HERRAMIENTAS DE PRODUCTIVIDAD
TAREA EX-AULA 201-1

"Investigación sobre inversión realizada en informática por rubro"

Favor de completar la tabla con la información disponible. Si no se encontrase teda la información responder la que si se
encuentre disponible ya sea detalle mensual ideseadoi. trimestral. semestral o total global De antemano muchas gracias porsu
colaboración para nuestra formación académica

Información para el año 201;

Rubro / inversión S feb mar Abr jun ago. ! s«p.

Ijiinjilii: redes

Bases de datos

Comunicaciones Redes

Seguridad Informátira

Informática Soda!

Informática Forense

Desarrollo de software

MantenimieBto y
actualización de

hardware
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Ucencias de software

dk Total

se ha analizado el fondo de lo solicitado y considerando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-,

Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia
Defensoría del Consumidor

Calle Circunvalación, Número 20, Plan de La Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.
Teléfono: 2526-9006 - Email: transparencia@defensoria.gob.sv


